
 

 

Bogotá, 29 de enero de 2024 
 
Señores 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
Ing. Ever José Paternina Baleta 
Ciudad 
 

OFICIO PCG CDS -25 -2024 
 

Referencia: Proceso de contratación FFDS-MC-046-2023 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZACIÓN DE 
LA RED DE AGUA POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN DE AGUA 
 
Asunto: Estado Actual de Pólizas Contractuales 
 
Respetados 
 
Por medio de la presente, esta interventoría en el marco de sus obligaciones 
contractuales que hacen parte del contrato FFDS -MC-046-2023, llevó a cabo la 
revisión de la información entregada por parte del Contratista Consorcio Ingenieros 
Patermen en cuanto al requerimiento solicitado “Respuesta por parte de la 
aseguradora” en el cual exponen la razón por la que no ha sido posible actualizar 
las pólizas de cumplimiento para el reinicio del contrato. 
 
El Contratista remite correo con fecha de 26 de enero de 2024 donde adjunta los 
siguientes documentos: 
 

 Oficio CIPM – 202. 
 Oficio Respuesta Actualización de Póliza emitido por el señor Roberto 

Carlos Payares Vergara, Asesor de seguros. 
 Pantallazo del correo de respuesta por parte del señor Yeison Payares 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha revisado la información suministrada y 
posterior a la consulta con los encargados de la Secretaría Distrital de Salud, se 
solicita al contratista que la respuesta de justificación de no emisión junto con los 
requerimientos puntuales para la emisión de la póliza, sean realizados directamente 
por la empresa aseguradora, es decir Aseguradora Solidaria.  
 
  



 

 

Esto con el fin de que se pueda dar traslado a dicho requerimiento de la aseguradora 
y pueda remitirse a la Secretaría Distrital de salud para que se evalúe de manera 
definitiva la solución y proceso a seguir.  
 
No siendo otro el particular nos suscribimos de ustedes. 
 

 
Agradecemos la atención prestada 
 

_____________________   

LUIS CARLOS GALVIS VELASCO   
C.C. No. 91.297.471 de Bucaramanga  
DIRECTOR INTERVENTORÌA 
PCG Ingenieros Asociados S.A.S 
 


